
OFICIALIZA CRITERIOS PARA LA DEFINICION DE
DOTACION ACADÉMICA EN PROCESO DE
REESTRUCTURACIÓN

PUNTA ARENAS, julio 28 de 2025

RESOLUCIÓN N°889/2025-VRAC

VISTOS:

Las atribuciones que me confieren el D.F.L. N°035 del 03 de
octubre de 1981, el D.F.L. N°27 del 12 de agosto del 2024, el Decreto Supremo N°138 del 5 de agosto
2022 del Ministerio de Educación, el Decreto TRA N°74 del 29 de noviembre de 2022 de la Universidad
de Magallanes, el Decreto TRA N°7/2024 de fecha 13 de diciembre de 2024.

CONSIDERANDO:

1. El certificado N° 179/SU/2025, de la Secretaria de la
Universidad, con fecha 27.06.2025, que contiene el acuerdo N° 4/5/2025, correspondiente a la sesión
ordinaria N° 5/2025, del 26 de junio del año 2025.

2. El visto bueno de la Vicerrectora Académica, Dra. Melissa
Flores Águila, que respalda lo solicitado y autoriza la emisión de la resolución.

RESUELVO:

OFICIALIZASE, los "Criterios para la definición de dotación
académica en proceso de Reestructuración", según se indica:
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

DISTRIBUCIÓN:

1. Vicerrectoría Académica, 2. Secretaría de la Universidad, 3. Vicerrectoría de Administración y Finanzas, 4. Oficina de Partes.
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